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PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LAS  SOLICITUDES  DE  AYUDAS  A
“INVERSIONES  EN  COMERCIALIZACIÓN  Y  TRANSFORMACIÓN  DE  LOS  PRODUCTOS
PESQUEROS  Y  ACUÍCOLAS  EN  ANDALUCÍA,  CONVOCADAS  POR  ORDEN  DE  19  DE
DICIEMBRE DE 2024.

Bases Reguladoras: Orden de 26 de octubre de 2023 (BOJA n.º 210, de 2 de noviembre de 2023).

Convocatoria 2025: Orden 19 de diciembre de 2024 (BOJA n.º 252, de 31 de diciembre de 2024).

Objetivo específico 2.2: Promover la comercialización, la calidad y el valor añadido de los productos de la
pesca y la acuicultura, así como de la transformación de dichos productos.

Línea de ayuda: Inversiones en comercialización y transformación de los productos pesqueros y acuícolas
(operación 2.2.02.04)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 26 de octubre de 2023, de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural, se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para la
línea de “Inversiones en comercialización y transformación de los productos pesqueros y acuícolas en Andalucía”,
durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-2027. 

Segundo. Mediante Orden de 19 de diciembre de 2024, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural efectúa, en el marco del Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura, convocatoria de las ayudas para la
línea de “Inversiones en comercialización y transformación de los productos pesqueros y acuícolas”. Dicha Orden
establece que el plazo de presentación de solicitudes  se inicia el 13 de enero 2025, y concluye el 24 de enero de 2025.

      La cuantía convocada en esta linea de ayudas es de 2.000.000 euros para la anualidad 2025 y de 3.000.000 euros  en
la anualidad 2026, conforme a la siguiente distribución presupuestaria:

Partida Presupuestaria Total convocatoria
Cuantía máxima  €

2025 2026

1400120000/G/71P/77300/00/G4220402A6 5.000.000 € 2.000.000 € 3.000.000 €

No obstante, está previsto un incremento de crédito para atender al máximo de solicitudes posibles.

Tercero. Se han presentado 26 solicitudes, de las cuales ninguna ha sido inadmitida a trámite y en 8 de ellas se
ha manifestado la petición de la concesión del anticipo del 20 % de la ayuda solicitada. De las 26, se han considerado
desistidas 2 solicitudes, por Resolución de la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul, por haberse
presentado repetidas dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarto.  Respecto de las solicitudes admitidas a trámite, se han realizado las comprobaciones indicadas a
continuación:

     1. Se ha comprobado que las personas o entidades solicitantes y sus titulares reales no se encuentran en ninguno de
los supuestos de inadmisibilidad recogidos en el articulo 11 del Reglamento FEMPA y, a tal efecto, se ha procedido a:
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a)  Artículo 11.1.a): Para comprobar la admisibilidad en relación a este artículo del Reglamento FEMPA, se han
realizado las consultas siguientes:

a.1) Comprobar a través de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la Secretaría General
de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que no se encuentran en algunos de los supuestos
de inadmisibilidad que se recogen en el artículo 11.1.a) del Reglamento FEMPA, es decir, que no consta en el
Registro de  Infracciones  a  la  Política  Pesquera Común que las  personas o entidades solicitantes  tengan
sanciones firmes en vía administrativa, recibiendo respuesta con fecha 21 de febrero de 2025 de que no se
encuentran en ninguno de los supuestos de inadmisibilidad.

a.2) Consulta en la aplicación informática GESL (Gestión de Expedientes del Servicio de Legislación) de la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de que no contemplan sanciones consideradas
graves conforme al artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 1005/2008 del Consejo, de 29 de septiembre de 2008, o
al artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, del Consejo, de 20 de noviembre, o con arreglo a otros actos
legislativos adoptados por el Parlamento Europeo y por el Consejo en el marco de la Política Pesquera Común,
conforme se indica en el informe del Servicio de Evaluación, Control y Seguimiento, de fecha  10 de marzo de
2025.

b) Artículo 11.1.b): Comprobar que no se encuentran implicadas en pesca INDNR, a través del siguiente enlace:
https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/fisheries/rules/illegal-fishing_en
Según los Criterios de Selección del FEMPA, cuando la Secretaría General de Pesca (SGP) tenga conocimiento
de los operadores vinculados con buques incluidos en la lista, se informará a los OIG. A fecha de la consulta no
se ha tenido conocimiento que las personas o entidades solicitantes estén vinculadas con el listado de buques
publicado en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2023/1471 de la Comisión, de 17 de julio de 2023, que
modifica el Reglamento (UE) nº 468/2010, por el que se establece la lista de la UE de los buques que practican
una pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

c) Artículo 11.3. Para comprobar la admisibilidad en relación a este artículo del Reglamento FEMPA, se han  
realizado las consultas siguientes en la BDNS del Ministerio de Hacienda:  

c.1) Consulta de que no han sido sancionadas mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad  
de obtener subvenciones, así como de la existencia o no de inhabilitaciones por sentencia judicial para la  
obtención  de  subvenciones.  El  Servicio  de  Comercialización  Pesquera  y  Acuícola  emite  informe  el  
19/02/2025, donde se indica ausencia de sanciones y de inhabilitaciones.

c.2) La recepción de otras subvenciones para la misma finalidad. El Servicio de Comercialización Pesquera 
y Acuícola emite Informe el 8/04/2025, donde se manifiesta que no existe doble financiación.

   2.  Además,, se ha comprobado en la aplicación informática GIRO que las personas o entidades solicitantes se
encuentran al corriente en las obligaciones frente a la Hacienda estatal y autonómica.  En relación con la Seguridad
Social, se ha realizado la consulta pertinente a la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el resultado  positivo.

    3. Además, la consulta de las cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil de los tres ejercicios económicos
cerrados a fecha de la presentación de la solicitud, se ha emitido un informe técnico de cuentas por cada expediente
para la verificación del cumplimiento de los siguientes requisitos:
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                     -  La condición de pyme de las entidades solicitantes.

          -  La  actividad  económica  o  profesional,  en  el  ámbito  de  la  comercialización  y  transformación  de  los  
productos pesqueros y acuícolas, de las empresas solicitantes de las ayudas FEMPA , en virtud del artículo 
38 de la Orden de 26 de octubre de 2023.

- El periodo medio de pagos a proveedores establecido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
- Control de la capacidad financiera para la realización del proyecto objeto de la ayuda solicitada.

  4.  Se ha comprobado el  cumplimiento de las condiciones medioambientales de elegibilidad establecidas en la
Resolución de 4 de noviembre de 2022 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental por la que se formula
declaración ambiental estratégica del Programa para España del FEMPA, emitiéndose con fecha 7 de abril de 2025
informe técnico del Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola de cumplimiento de este requisito.

Quinto. Con fecha 5 de marzo de 2025 se publica en la web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural requerimiento de subsanación conjunta de solicitudes. Una vez finalizado el plazo de subsanación, las
personas  o  entidades  solicitantes  atienden  dicho  requerimiento  aportando  la  documentación  pertinente  con
excepción de 5 solicitantes, cuyas solicitudes han sido desistidas por resolución de la Dirección General de Pesca,
Acuicultura y Economía Azul,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
 

Primero. El artículo 26 del Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio
de 2021 por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el
Reglamento (UE) 2017/1004, establece como objetivo específico promover la comercialización, la calidad y el valor
añadido de los productos de la pesca y la acuicultura, así como de la transformación de dichos productos.

Segundo. La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural dicta Orden de 26 de octubre de 2023,
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva
para la promoción, la comercialización y la transformación de los productos pesqueros y acuícolas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al amparo del Programa para España del Fondo Europeo Marítimo, a través de la línea de
ayudas para inversiones en comercialización y transformación de los productos pesqueros y acuícolas.  Mediante
Orden de 19 de diciembre de 2024, se convocan las ayudas previstas en la Orden de 26 de octubre de 2023.

Tercero. El apartado 1 del artículo 4 de la Orden de 26 de octubre de 2023 dispone que la intensidad máxima
de la ayuda será del 50% del gasto subvencionable total de la operación. No obstante, dicha intensidad podrá variar en
función de la categoría de la operación subvencionable de acuerdo a los porcentajes específicos de intensidad de la
ayuda contemplados en el Anexo III del Reglamento (UE) 2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de
julio. Asimismo, si la operación subvencionable facilita la comercialización de las capturas no deseadas de los stocks
comerciales, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8.2.b) del Reglamento (UE) núm. 1379/2013, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, la intensidad de la ayuda será del 75%.

Cuarto. Los artículos 15 al 19 de la Orden de 26 de octubre de 2023 establecen los criterios de selección a
aplicar para la concesión de las ayudas, estableciendo el apartado 2.c) del artículo 19 de la citada orden los criterios de
selección  específicos  para  las  ayudas  a  las  inversiones  en  comercialización  y  transformación  de  los  productos
pesqueros y acuícolas.
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Quinto. El artículo 22 de la Orden de 26 de octubre de 2023 establece que los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas, se publicarán a efectos de su notificación en la dirección
electrónica establecida en el artículo 1.2 de la citada orden.

Sexto.  El artículo 38 de la Orden de 26 de octubre de 2023 dispone que las entidades que podrán solicitar
estas ayudas son las personas físicas y jurídicas que, siendo pymes, desarrollen su actividad económica o profesional
en el ámbito de la comercialización y transformación de los productos pesqueros y acuícolas.

Séptimo. El artículo 39 de la Orden de 26 de octubre de 2023 establece los gastos subvencionabes para las
ayudas a las inversiones en comercialización y transformación de los productos pesqueros y acuícolas.

Por Corrección de errores de esta Orden, de fecha 9 de agosto de 2024, se modifica el porcentaje de costes
indirectos establecido en el apartado 7 del artículo 5 de la Orden de 26 de octubre de 2024, pasando dicho porcentaje
del 5 al 7% de los costes directos elegibles de la operación.

Octavo. El apartado I del Preámbulo y el artículo 26.2 de la Orden de 26 de octubre de 2023, contemplan la
posibilidad de otorgar un anticipo máximo del 20% de la ayuda concedida con anterioridad a la justificación de la
realización de la operación subvencionada, previa petición por las personas o entidades beneficiarias y sin necesidad
de la constitución de garantía.

 Noveno. El artículo 20.4 de la Orden de 26 de octubre de 2023 establece que la unidad administrativa que
determine la Dirección General competente en materia de pesca y acuicultura analizará la documentación presentada,
aplicará los criterios de selección establecidos en esta orden y emitirá la propuesta provisional de resolución. De
conformidad con este artículo, el Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola de la Dirección General de Pesca,
Acuicultura y Economía Azul propone la concesión de estas ayudas.

Por todo ello, previos los trámites oportunos y de acuerdo con la normativa citada, así como la de general
aplicación, la Jefa del Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola,

PROPONE

Primero. Conceder una subvención a las personas o entidades relacionadas en el anexo I de la presente
propuesta,  que  adquieren  la  condición  de  beneficiarias  provisionales,  con  indicación  de  las  puntuaciones
obtenidas,  una vez aplicados los criterios de selección para la concesión de la ayuda, por los importes que se
detallan en el  anexo III, sin perjuicio de que dichos importes se puedan modificar en los casos previstos en las
bases reguladoras. 

Segundo. Denegar  la  ayuda  a  las  entidades  recogidas  en  el  anexo  II,  indicando  los  motivos  de  la
denegación.  En  el anexo  III se  recoge  el  resumen  de  las  inversiones  de  las  entidades  que  pudieran  resultar
beneficiarias por falta de disponibilidad de crédito de la convocatoria. 

Tercero.  Publicar,  a  efectos  de  su  notificación,  la  presente  propuesta  provisional  de  resolución  en  el
Catálogo de Procedimientos y Servicios  de la  sede electrónica General  de la  Junta de Andalucía,  a través del
siguiente  enlace:  https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25187.html,
concediéndose un plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de la publicación para que las personas o
entidades  interesadas puedan:
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1. Aceptar la subvención propuesta.

2. Alegar lo que estimen conveniente en defensa de su derecho, pudiendo aportar los documentos que
consideren oportunos.

3. Reformular la solicitud siempre que el importe de la subvención propuesta sea inferior al que figura en
su solicitud en orden a ajustar los compromisos y condiciones de la subvención otorgable, debiéndose
respetar  en  todo  caso  el  objeto,  las  condiciones  y  la  finalidad  de  la  inversión subvencionable  por  la
propuesta.  La  solicitud  de  reformulación  habrá  de  acompañarse  de  una  memoria  descriptiva  de  la
actuación a realizar y de un presupuesto detallado desglosado por partidas con indicación del número de
unidades.

4. Desistir de la solicitud.

LA JEFA DEL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA
Fdo. electrónicamente: Susana Armenta Camacho
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AN
EXO

 I

PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES BEN

EFICIARIAS PRO
VISIO

N
ALES

N
.º

O
RDEN

EXPED
IEN

TE
CÓ

D
IG

O
 EN

I
N

IF
PERSO

N
A/

EN
TIDAD

M
U

N
ICIPIO

(PRO
VIN

CIA)
CRITERIO

S
G

EN
ERALES

CR.
H

O
RIZO

N
TALES

AM
BIEN

TALES Y
SO

CIALES

CRITERIO
S

ECO
N

Ó
M

ICO
S

CRITERIO
S

ESPECÍFICO
S

BAREM
ACIÓ

N
IN

VERSIÓ
N

SU
BVEN

CIO
N

ABLE (€)

IN
TEN

SIDAD
AYU

DA
APRO

BADA

IM
PO

RTE
AYU

DA (€) 

1
220402AN

D00062
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100005
B21173786

M
ARISCO

S 
M

EN
DEZ 

S.L.U.
H

uelva
1,00

2,00
2,00

1,00
2,00

8,00
1,00

1,00
2,00

1,00
1,00

2,00
2,00

2,00
4,00

81,82
383.334,97 €

50 %
191.667,48 €

2
220402AN

D00058
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100001
B72298086

JC 
M

ACKIN
TO

SH
 

SL
Tarifa

1,00
2,00

2,00
1,00

2,00
8,00

1,00
0,00

1,00
1,00

0,50
1,50

2,00
2,00

4,00
71,82

1.165.535,27 €
50 %

582.767,64 €

3
220402AN

D00081
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100016
A21007950

PESCA Y 
SALAZO

N
ES 

DEL 
SU

RO
ESTE SA

Ayam
onte

1,00
1,00

2,00
0,50

2,00
6,50

1,00
2,00

3,00
1,00

1,00
2,00

2,00
0,00

2,00
67,73

159.173,20 €
50 %

79.586,60 €

4
220402AN

D00079
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100020
B02873545

RO
M

ÁN
 Y 

M
ARTO

S 
ALIM

EN
TACIÓ

N
 S.L.

M
álaga

1,00
2,00

2,00
1,00

1,00
7,00

1,00
0,00

1,00
2,00

0,50
2,50

2,00
0,00

2,00
64,09

4.134.783,85 €
50 %

2.067.391,93 €

5
220402AN

D00068
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100014
B29811635

PIN
CH

O
M

AN
I

A SL
M

álaga
1,00

2,00
2,00

0,50
2,00

7,50
1,00

1,00
2,00

1,00
0,50

1,50
2,00

0,00
2,00

60,45
214.348,29 €

50 %
107.174,15 €

6
220402AN

D00066
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100017
A14079677

ALIM
EN

TARIA 
DEL VALLE SA

Pozo Blanco
1,00

2,00
2,00

0,50
2,00

7,50
1,00

0,00
1,00

1,00
1,00

2,00
2,00

0,00
2,00

60,45
100.422,11 €

50 %
50.211,06 €

7
220402AN

D00076
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100026
A41855727

BU
EN

A PESCA
97 S.A.

Sevilla
1,00

2,00
2,00

0,50
2,00

7,50
1,00

0,00
1,00

1,00
1,00

2,00
2,00

0,00
2,00

60,45
1.346.995,99 €

50 %
673.498,00 €

8
220402AN

D00071
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100019
B41993478

CO
N

GELADO
S 

LA RED 2000 
S.L.

Alcalá De 
Guadaira

1,00
2,00

2,00
0,50

2,00
7,50

1,00
0,00

1,00
1,00

1,00
2,00

2,00
0,00

2,00
60,45

898.541,55 €
50 %

449.270,78 €

9
220402AN

D00064
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100007
B18550418

DISTR. 
ALIM

EN
TARIA

S H
ERM

AN
O

S 
CIFU

EN
TES SL

Padul
1,00

2,00
2,00

0,50
2,00

7,50
1,00

0,00
1,00

1,00
1,00

2,00
2,00

0,00
2,00

60,45
178.487,22 €

50 %
89.243,62 €
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N
.º

O
RDEN

EXPED
IEN

TE
CÓ

D
IG

O
 EN

I
N

IF
PERSO

N
A/

EN
TIDAD

M
U

N
ICIPIO

(PRO
VIN

CIA)
CRITERIO

S
G

EN
ERALES

CR.
H

O
RIZO

N
TALES

AM
BIEN

TALES Y
SO

CIALES

CRITERIO
S

ECO
N

Ó
M

ICO
S

CRITERIO
S

ESPECÍFICO
S

BAREM
ACIÓ

N
IN

VERSIÓ
N

SU
BVEN

CIO
N

ABLE (€)

IN
TEN

SIDAD
AYU

DA
APRO

BADA

IM
PO

RTE
AYU

DA (€) 

10
220402AN

D00070
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100018
B90447442

RO
CIO

 
ZABALA, S.L.

Isla M
ayor

1,00
2,00

1,00
0,50

1,00
5,50

0,00
2,00

2,00
1,00

1,00
2,00

0,00
2,00

2,00
60,00

153.514,44 €
50 %

76.757,22 €

11
220402AN

D00061
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100004
B14371090

CO
N

GELADO
S 

DIAZ SL
Cordoba

1,00
2,00

2,00
0,50

1,00
6,50

1,00
0,00

1,00
1,00

1,00
2,00

2,00
0,00

2,00
57,73

285.006,52 €
50 %

142.503,26 €

12
220402AN

D00063
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100006
B11234986

P.LLIN
ARES SL

Algeciras
1,00

1,00
2,00

1,00
1,00

6,00
1,00

0,00
1,00

1,00
1,00

2,00
2,00

0,00
2,00

56,36
426.690,87 €

50 %
213.345,44 € *

13
220402AN

D00080
ES_A01004495_2025_E
XP_0025187_2025_b34
FICO

TR25100021
B11545027

PRO
DU

CTO
S 

DE 
ALM

ADRABA 
SL

Barbate
1,00

1,00
2,00

1,00
1,00

6,00
0,00

1,00
1,00

1,00
1,00

2,00
2,00

0,00
2,00

56,36
1.194.740,37 €

23,15 %
276.582,83 € *

T
O

T
A

L
                     5.000.000,00 €

* U
na vez analizada toda la docum

entación, existe un em
pate técnico en la puntuación de las solicitudes de las entidades P.Llinares, S.L. y Productos de Alm

adraba, S.L.
Es por ello, que se ha considerado el orden de la prelación de estas solicitudes en virtud de la fecha de presentación de las m

ism
as, que ha sido el 23/01/2025 y el 24/01/2025,

respectivam
ente.
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AN
EXO

 II

PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES D

ESFAVO
RABLES PRO

VISIO
N

ALES 

* Está previsto un increm
ento de crédito para atender el m

áxim
o de solicitudes posibles.

CÓDIGO ENI
NIF

PERSONA/ENTIDAD
BAREM

ACIÓN
M

OTIVO

220402AND00072
B92360676

CONGELADOS PEPEGIL SL
Velez-Malaga

1,00
1,00

2,00
1,00

2,00
7,00

1,00
0,00

1,00
1,00

0,50
1,50

2,00
0,00

2,00
54,09

273.655,30 €
136.827,65 €

220402AND00074
B90240417

Borm
ujos

1,00
2,00

2,00
0,50

2,00
7,50

0,00
0,00

0,00
1,00

0,50
1,50

2,00
0,00

2,00
50,45

58.535,37 €
29.267,69 €

220402AND00075
B11270188

FRIGORIFICOS COSTA SUR SL
1,00

1,00
2,00

1,00
2,00

7,00
1,00

0,00
1,00

1,00
0,00

1,00
2,00

0,00
2,00

49,09
1.172.155,80 €

586.077,90 €

220402AND00069
B29614146

FRIGORIFICOS IGLU SL
Málaga

1,00
1,00

2,00
0,50

2,00
6,50

0,00
0,00

0,00
1,00

1,00
2,00

0,00
0,00

0,00
37,73

352.751,44 €
176.375,73 €

220402AND00078
B14716864

FRINOVA 2005 SL
1,00

2,00
2,00

0,50
2,00

7,50
0,00

0,00
0,00

1,00
0,50

1,50
0,00

0,00
0,00

35,45
593.486,66 €

296.743,34 €

220402AND00065
B14222442

PESCADOS Y MARISCOS RUIZ SL 
Pozoblanco

1,00
2,00

1,00
0,50

1,00
5,50

0,00
0,00

0,00
1,00

1,00
2,00

0,00
0,00

0,00
35,00

58.109,56 €
29.054,78 €

TO
TAL *

1.254.347,08 €

EXPEDIENTE 
FEMPA/ENI

M
UNICIPIO 

(PROVINCIA)
CRITERIOS
GENERALES

CR. 
HORIZONTALES 
AM

BIENTALES Y 
SOCIALES

CRITERIOS 
ECONÓM

ICOS
CRITERIOS 

ESPECÍFICOS

INVERSIÓN 
SUBVENCION

ABLE (€)

INTENSIDAD 
AYUDA 

APROBADA

IM
PORTE 

AYUDA * (€)

ES_A01004495_2025_EXP_0025187_20
25_b34FICOTR25100022

50 %
Insuficiencia de crédito, según el 
resuelvo cuarto de Orden de 
19/12/2024

ES_A01004495_2025_EXP_0025187_20
25_b34FICOTR25100024

MAR DE IDEAS 2015 SOCIEDAD 
LIMITADA

50 %
Insuficiencia de crédito, según el 
resuelvo cuarto de Orden de 
19/12/2024

ES_A01004495_2025_EXP_0025187_20
25_b34FICOTR25100025

Chiclana De La 
Frontera

50 %
Insuficiencia de crédito, según el 
resuelvo cuarto de Orden de 
19/12/2024

ES_A01004495_2025_EXP_0025187_20
25_b34FICOTR25100015

50 %
Insuficiencia de crédito, según el 
resuelvo cuarto de Orden de 
19/12/2024

ES_A01004495_2025_EXP_0025187_20
25_b34FICOTR25100011

Jerez De La 
Frontera

50 %
Insuficiencia de crédito, según el 
resuelvo cuarto de Orden de 
19/12/2024

ES_A01004495_2025_EXP_0025187_20
25_b34FICOTR25100008

50 %
Insuficiencia de crédito, según el 
resuelvo cuarto de Orden de 
19/12/2024
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ANEXO III

RESUMEN DE INVERSIONES POR ENTIDAD SOLICITANTE

1º EXPEDIENTE: 220402AND00062 
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100005
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: MARISCOS MENDEZ S.L.U. 
NIF: B21173786
TITULO DEL PROYECTO: Nueva linea de cocción y precocinado en continuo para productos de la pesca.
MUNICIPIO INVERSIÓN: Huelva

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Equipos frigorífico túnel de 
precocinado

48.339,50 0,00 48.339,50 50,00 % 50,00 % 24.169,75

Linea de precocinado en continuo 78.565,30 0,00 78.565,30 50,00 % 50,00 % 39.282,65

Linea de cocción de marisco 86.539,20 0,00 86.539,20 50,00 % 50,00 % 43.269,60
Taquillas PVC doble 13.915,00 0,00 13.915,00 50,00 % 50,00 % 6.957,50

Traspaleta inoxidable 16.940,00 0,00 16.940,00 50,00 % 50,00 % 8.470,00
Pavimentos especiales 69.550,98 0,00 69.550,98 50,00 % 50,00 % 34.775,49

Software mejoras trazabilidad 11.858,00 0,00 11.858,00 50,00 % 50,00 % 5.929,00
Adaptación IFS nueva versión V9 12.402,50 0,00 12.402,50 50,00 % 50,00 % 6.201,25

Honorarios ingeniería redacción 
proyecto

13.491,50 0,00 13.491,50 50,00 % 50,00 % 6.745,75

Dirección de obra 6.655,00 0,00 6.655,00 50,00 % 50,00 % 3.327,50

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

25.077,99 0,00 25.077,99 50,00 % 50,00 % 12.538,99

TOTAL 383.334,97 0,00 383.334,97 191.667,48

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 383.334,97 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO:  20%

SUBVENCIÓN: 191.667,48 €    
IMPORTE ANTICIPO: 38.333,50 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  134.167,24 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 57.500,24 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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2º EXPEDIENTE: 220402AND00058
CÓDIGO ENI:ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100001
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: JC MACKINTOSH S.L.  
NIF: B72298086
TITULO DEL PROYECTO: Fase IV inversiones transformación de atún rojo del estrecho e instalaciones JC Mackintosh S.L.
MUNICIPIO INVERSIÓN: Tarifa

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)*

SUBVENCIÓN
(€)

Obra civil 26.178,35 0,00 26.178,35 75,00 % 50,00 % 13.089,18
Maquinaria 151.358,28 0,00 151.358,28 75,00 % 50,00 % 75.679,14

Otros elementos 32.252,43 0,00 32.252,43 75,00 % 50,00 % 16.126,22
Equipo informatico 14.817,35 0,00 14.817,35 75,00 % 50,00 % 7.408,68

Sistema de gestión integral ERP 415.413,57 0,00 415.413,57 75,00 % 50,00 % 207.706,79
Instalaciones local 91 muelle 
pesquero Tarifa 238.185,05 0,00 238.185,05 75,00 % 50,00 % 119.092,53

Compra de terreno n.º 310 211.080,27 0,00 211.080,27 75,00 % 50,00 % 105.540,14
7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 76.249,97 0,00 76.249,97 75,00 % 50,00 % 38.124,99

TOTAL 1.165.535,27 0,00 1.165.535,27 582.767,64

* La actuación no es pesca costera artesanal.

2. INVERSIÓN ACEPTADA:  1.165.535,27 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO: 20%

SUBVENCIÓN: 582.767,64 €    
IMPORTE ANTICIPO: 116.553,53 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  407.937,35 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 174.830,29 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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3º EXPEDIENTE: 220402AND00081
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100016
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: PESCA Y SALAZONES DEL SUROESTE S.A.  
NIF: A21007950
TITULO DEL PROYECTO: Incremento de la productividad y mejora de la eficiencia compra cerradora automática
MUNICIPIO INVERSIÓN: Ayamonte

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%) *

SUBVENCIÓN
(€)

Cerradora automática clemente CRF-
30 INOX con cabezal envase redondo

148.760,00 0,00 148.760,00 100,00 % 50,00 % 74.380,00

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 10.413,20 0,00 10.413,20 100,00 % 50,00 % 5.206,60

TOTAL 159.173,20 0,00 159.173,20 79.586,60

* No queda garantizado que los productos vayan a provenir de las capturas no deseadas de los stocks comerciales, de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 8.2.b) del Reglamento (UE) núm. 1379/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013.

2. INVERSIÓN ACEPTADA:  159.173,20 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO:  20%

SUBVENCIÓN: 79.586,60 €    
IMPORTE ANTICIPO: 15.917,32 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  55.710,62 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 23.875,98 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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4º EXPEDIENTE: 220402AND00079
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100020
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: ROMÁN Y MARTOS ALIMENTACIÓN S.L.  
NIF: B02873545 
TITULO DEL PROYECTO: Mejora tecnológica de industria
MUNICIPIO INVERSIÓN: Málaga

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Linea fileteado de salmón 389.828,12 0,00 389.828,12 50,00 % 50,00 % 194.914,06
Informática libra 31.891,73 0,00 31.891,73 50,00 % 50,00 % 15.945,86

Insectocutor pm80ai profly 1.415,70 0,00 1.415,70 50,00 % 50,00 % 707,85
Sistema pesaje automático mod 
serie 6000 91.578,85 0,00 91.578,85 50,00 % 50,00 % 45.789,43

Sistema pesaje manual mod serie es-
m

26.641,78 0,00 26.641,78 50,00 % 50,00 % 13.320,89

Taquillas/bancos 5.305,83 0,00 5.305,83 50,00 % 50,00 % 2.652,91

Deposito de recepción de pescados 
con puestos

9.831,25 0,00 9.831,25 50,00 % 50,00 % 4.915,63

Dosificador de hielo 89.801,36 0,00 89.801,36 50,00 % 50,00 % 44.900,68

Lavadora de pescado fresco 65.286,23 0,00 65.286,23 50,00 % 50,00 % 32.643,11
Cinta de posición de tapa, flejadora y
camino de r 134.444,71 0,00 134.444,71 50,00 % 50,00 % 67.222,35

Báscula 7.500,97 0,00 7.500,97 50,00 % 50,00 % 3.750,49
Contenedores isotermos con tapa 
12uds 7.216,44 0,00 7.216,44 50,00 % 50,00 % 3.608,22

Envolvedora de palets 22.929,50 0,00 22.929,50 50,00 % 50,00 % 11.464,75
Flejadora automática 32.307,00 0,00 32.307,00 50,00 % 50,00 % 16.153,50

Compresor 50.982,47 0,00 50.982,47 50,00 % 50,00 % 25.491,23
Lavamanos, limpiabotas y mesas 82.161,42 0,00 82.161,42 50,00 % 50,00 % 41.080,71

Material informático y redes 30.242,14 0,00 30.242,14 50,00 % 50,00 % 15.121,07
Sierra automática rb1 smart 230.263,00 0,00 230.263,00 50,00 % 50,00 % 115.131,50

Sierra automática rb1 133.463,00 0,00 133.463,00 50,00 % 50,00 % 66.731,50
Cajones y equipos de frio 265.807,00 0,00 265.807,00 50,00 % 50,00 % 132.903,50

Transpaleta inox 8.784,00 0,00 8.784,00 50,00 % 50,00 % 4.392,00
Apiladora mod swe120l 17.587,35 0,00 17.587,35 50,00 % 50,00 % 8.793,68

Transpaleta eléctrica lpe200 22.118,80 0,00 22.118,80 50,00 % 50,00 % 11.059,40
Paneles 100 mm y puerta 131.857,69 0,00 131.857,69 50,00 % 50,00 % 65.928,85

Instalación frigorífica cámaras y 
salas

520.429,39 0,00 520.429,39 50,00 % 50,00 % 260.214,69

Estructuras y puertas 302.500,00 0,00 302.500,00 50,00 % 50,00 % 151.250,00

Fontanería. Satélites de limpieza 15.720,67 0,00 15.720,67 50,00 % 50,00 % 7.860,34
Placas solares 40.786,28 0,00 40.786,28 50,00 % 50,00 % 20.393,14

Rampas y abrigo muelle 44.261,00 0,00 44.261,00 50,00 % 50,00 % 22.130,50

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Rotulación exterior 28.435,00 0,00 28.435,00 50,00 % 50,00 % 14.217,50
Estanterías palets 11.545,69 0,00 11.545,69 50,00 % 50,00 % 5.772,84

Construcción, electricidad, y 
fontanería

809.749,00 0,00 809.749,00 50,00 % 50,00 % 404.874,50

Sistema de tratamiento con ozono 82.885,00 0,00 82.885,00 50,00 % 50,00 % 41.442,50

Fontanería y contraincendios 78.725,63 0,00 78.725,63 50,00 % 50,00 % 39.362,81
Honorarios técnicos 152.966,01 132.966,01 20.000,00 (1) 50,00 % 50,00 % 10.000,00

Dirección de obra 76.483,01 56.483,01 20.000,00 (2) 50,00 % 50,00 % 10.000,00
7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 283.761,31 13.261,43 270.499,88 50,00 % 50,00 % 135.249,94

TOTAL 4.337.494,31 202.710,45 4.134.783,85 2.067.391,93

(1) Límite subvencionable de 20.000 € según art.5 punto 5 de las BBRR.
(2) Límite subvencionable de 20.000 € según art.5 punto 5 de las BBRR.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 4.134.783,85 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO:  20%

SUBVENCIÓN: 2.067.391,93 €    
IMPORTE ANTICIPO: 413.478,39 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  1.447.174,35 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 620.217,58 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 13/30
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5º EXPEDIENTE: 220402AND00068
CÓDIGO ENI:ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100014
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: PINCHOMANIA S.L.
NIF:  B29811635 
TITULO DEL PROYECTO: Mejora de eficiencia energética y digitalización.
MUNICIPIO INVERSIÓN: Málaga

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%) *

SUBVENCIÓN
(€)

Caldera de vapor 117.740,26 0,00 117.740,26 75,00 % 50,00 % 58.870,13
Suelo cámara producto terminado 19.428,05 0,00 19.428,05 75,00 % 50,00 % 9.714,03

Suelo sala elaboración 3 24.555,74 0,00 24.555,74 75,00 % 50,00 % 12.277,87
Modulo adecuación facturación 
electrónica 7.653,25 0,00 7.653,25 75,00 % 50,00 % 3.826,63

Servidor DELL 5.687,00 0,00 5.687,00 75,00 % 50,00 % 2.843,50
Ordenador I5 1.651,65 0,00 1.651,65 75,00 % 50,00 % 825,83

Impresora térmica 2.117,50 0,00 2.117,50 75,00 % 50,00 % 1.058,75
Lector códigos de barras portátil 732,05 0,00 732,05 75,00 % 50,00 % 366,03

Evaporador sala 8.490,33 0,00 8.490,33 75,00 % 50,00 % 4.245,17
Espaceland “synology disk station 
DS423+” 930,49 0,00 930,49 75,00 % 50,00 % 465,25

4% Dirección de proyecto 7.559,45 0,00 7.559,45 75,00 % 50,00 % 3.779,73
2 % Dirección de obra 3.779,73 0,00 3.779,73 75,00 % 50,00 % 1.889,87

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

14.022,79 0,00 14.022,79 75,00 % 50,00 % 7.011,39

TOTAL 214.348,29 0,00 214.348,29 107.174,15

* No se considera que los productos, procesos o equipos sean innovadores en el sector pesquero, el sector de la acuicultura y de la transformación.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 214.348,29 € 
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO:  20%

SUBVENCIÓN: 107.174,15 €    
IMPORTE ANTICIPO: 21.434,83 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  75.021,90 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 32.152,25 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 14/30
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6º EXPEDIENTE: 220402AND00066 
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100017
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: ALIMENTARIA DEL VALLE S.A. 
NIF:  A14079677
TITULO DEL PROYECTO:   Adquisición parque móvil para comercialización de productos de la pesca
MUNICIPIO INVERSIÓN: Pozo Blanco

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Cajas frigoríficas RRC 93.852,44 0,00 93.852,44 50,00 % 50,00 % 46.926,22

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

6.569,67 0,00 6.569,67 50,00 % 50,00 % 3.284,84

TOTAL 100.422,11 0,00 100.422,11 50.211,06

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 100.422,11 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 50.211,06 €    

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%: 35.147,74 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 15.063,32 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 15/30
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7º EXPEDIENTE: 220402AND00076
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100026
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: BUENA PESCA 97 S.A.  
NIF: A41855727
TITULO DEL PROYECTO: Adecuación de industria para instalación de cocedero industrial y mejoras tecnologías
MUNICIPIO INVERSIÓN: Sevilla

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Obra civil 132.262,58 0,00 132.262,58 50,00 % 50,00 % 66.131,29
Instalación BT 29.343,41 0,00 29.343,41 50,00 % 50,00 % 14.671,71

Instalación aire comprimido 6.665,29 0,00 6.665,29 50,00 % 50,00 % 3.332,65
Instalación frigorífica 476.703,70 0,00 476.703,70 50,00 % 50,00 % 238.351,85

Paneles y puertas frigoríficas 152.660,13 0,00 152.660,13 50,00 % 50,00 % 76.330,07
Instalación contraincendios 27.571,06 0,00 27.571,06 50,00 % 50,00 % 13.785,53

Instalación ventilación 5.263,50 0,00 5.263,50 50,00 % 50,00 % 2.631,75
Maquinaria de proceso 351.193,62 0,00 351.193,62 50,00 % 50,00 % 175.596,81

Seguridad y salud 1.452,00 0,00 1.452,00 50,00 % 50,00 % 726,00
Gestión residuos 5.541,80 0,00 5.541,80 50,00 % 50,00 % 2.770,90

Tributos (ICIO, TLU, Tasa Apertura) 30.217,67 0,00 30.217,67 50,00 % 50,00 % 15.108,84
Proyecto Técnico 45.458,52 25.458,52 20.000,00 (1) 50,00 % 50,00 % 10.000,00

Dirección de obra 22.729,26 2.729,26 20.000,00 (2) 50,00 % 50,00 % 10.000,00
7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 90.094,38 1.973,14 88.121,23 50,00 % 50,00 % 44.060,62

TOTAL 1.377.156,92 30.160,92 1.346.995,99 673.498,00

(1) Límite subvencionable de 20.000 € según art.5 punto 5 de las BBRR.
(2) Límite subvencionable de 20.000 € según art.5 punto 5 de las BBRR.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 1.346.995,99 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0% 

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 673.498,00 €    

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%: 471.448,60 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 202.049,40 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 16/30
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8º EXPEDIENTE: 220402AND00071
CÓDIGO ENI:ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100019
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: CONGELADOS LA RED 2000 S.L.  
NIF: B41993478
TITULO DEL PROYECTO: Instalación frigorífica  y maquinaria de proceso.
MUNICIPIO INVERSIÓN: Alcalá de Guadaíra

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Obra civil 8.705,45 0,00 8.705,45 50,00 % 50,00 % 4.352,73

Movimiento de tierra y cimentación 2.692,98 0,00 2.692,98 50,00 % 50,00 % 1.346,49
Cimentación 12.233,54 0,00 12.233,54 50,00 % 50,00 % 6.116,77

Saneamiento 1.839,20 0,00 1.839,20 50,00 % 50,00 % 919,60
Estructura y cubiertas 17.607,92 0,00 17.607,92 50,00 % 50,00 % 8.803,96

Albañilería 12.395,24 0,00 12.395,24 50,00 % 50,00 % 6.197,62
Carpintería metálica 4.912,60 0,00 4.912,60 50,00 % 50,00 % 2.456,30

Fontanería 2.783,00 0,00 2.783,00 50,00 % 50,00 % 1.391,50
Instalación baja tensión 53.765,33 0,00 53.765,33 50,00 % 50,00 % 26.882,67

Instalación frigorífica 494.731,49 0,00 494.731,49 50,00 % 50,00 % 247.365,75
Instalación paneles y puertas 149.711,62 0,00 149.711,62 50,00 % 50,00 % 74.855,81

Instalación contraincendios 10.917,83 0,00 10.917,83 50,00 % 50,00 % 5.458,92
Gestión de residuos 1.452,00 0,00 1.452,00 50,00 % 50,00 % 726,00

Seguridad y salud 3.630,00 0,00 3.630,00 50,00 % 50,00 % 1.815,00
Tributos (ICIO, TLU) 26.755,45 0,00 26.755,45 50,00 % 50,00 % 13.377,73

Redacción de proyecto 31.249,62 11.249,62 20.000,00 (1) 50,00 % 50,00 % 10.000,00
Dirección de obra 15.624,81 0,00 15.624,81 50,00 % 50,00 % 7.812,41

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

59.570,57 787,47 58.783,09 50,00 % 50,00 % 29.391,55

TOTAL 910.578,65 12.037,09 898.541,55 449.270,78

(1) Límite subvencionable de 20.000€ según art.5 punto 5 de las BBRR.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 898.541,55 €
      ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN:  449.270,78 €    

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%: 314.489,54 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 134.781,24 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 17/30
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9º EXPEDIENTE: 220402AND00064
CÓDIGO ENI:ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100007
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: DISTRIBUCIONES ALIMENTARIAS HERMANOS CIFUENTES S.L.
NIF: B18550418 
TITULO DEL PROYECTO: Mejoras tecnológicas y del parque móvil para industria de productos de la pesca
MUNICIPIO INVERSIÓN: Padul

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Caja frigorífica RRC/FRAX 70.697,88 0,00 70.697,88 50,00 % 50,00 % 35.348,94

Caja frigorífica FRC 61.613,20 0,00 61.613,20 50,00 % 50,00 % 30.806,60
Apilador eléctrico 21.868,33 0,00 21.868,33 50,00 % 50,00 % 10.934,17

Ordenadores administración 10.934,09 0,00 10.934,09 50,00 % 50,00 % 5.467,05
Ordenadores producción 1.696,99 0,00 1.696,99 50,00 % 50,00 % 848,50

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

11.676,73 0,00 11.676,73 50,00 % 50,00 % 5.838,37

TOTAL 178.487,22 0,00 178.487,22 89.243,62

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 178.487,22 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 89.243,62 €    

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%: 62.470,54 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 26.773,08 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 18/30
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10º EXPEDIENTE: 220402AND00070 
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100018
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: ROCIO ZABALA, S.L.
NIF: B90447442
TITULO DEL PROYECTO:  Mejora de las instalaciones de almacenaje para la transformación  de  productos  de la  pesca

provincia de Sevilla
MUNICIPIO INVERSIÓN: Isla Mayor

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Transportador retráctil de salida de 
zona freidora hacia transportador 
enfriamiento

5.699,10 0,00 5.699,10 50,00 % 50,00 % 2.849,55

Rotulación corpóreos en PVC 8.228,00 0,00 8.228,00 50,00 % 50,00 % 4.114,00

Equipo vibrador bandeja para 
reparto croquetas tras empanado

2.577,30 0,00 2.577,30 50,00 % 50,00 % 1.288,65

Equipo extracción aire salas 9.607,40 0,00 9.607,40 50,00 % 50,00 % 4.803,70

Evaporadores equipo congelador 13 
cv

16.806,90 0,00 16.806,90 50,00 % 50,00 % 8.403,45

Equipo medida directa 250a nave 
nueva 4.259,53 0,00 4.259,53 50,00 % 50,00 % 2.129,76

Batería condensador 100kvar 3.665,82 0,00 3.665,82 50,00 % 50,00 % 1.832,91
Instalación 95kw en techo nave 
(placas solares) 77.313,56 77.313,56 0,00 (1) 50,00 % 50,00 % 38.656,78

Fabricación transportador 
multibanda para enfriamiento 
croquetas y tortillitas

57.299,55 0,00 57.299,55 50,00 % 50,00 % 28.649,78

Transportador entrada a 
transportador de enfriamiento 6.195,20 0,00 6.195,20 50,00 % 50,00 % 3.097,60

Mesas giratorias 4.585,90 0,00 4.585,90 50,00 % 50,00 % 2.292,95
Panelado nave 4 17.044,75 0,00 17.044,75 50,00 % 50,00 % 8.522,37

Materiales para estructura hierro 
entreplanta 

10.016,99 10.016,99 0,00 (1) 50,00 % 50,00 % 5.008,49

Montaje y mano obra doble planta 
de hierro 10.841,60 10.841,60 0,00 (1) 50,00 % 50,00 % 5.420,80

Pavimentación nave nueva 11.735,79 11.735,79 0,00 (2) 50,00 % 50,00 % 5.867,90
Fabricación y colocación puerta 
antipánico exterior 580,80 0,00 580,80 50,00 % 50,00 % 290,40

Suministro y colocación puerta 
seccional

2.323,20 0,00 2.323,20 50,00 % 50,00 % 1.161,60

Proyecto de instalación de 
fotovoltaicas para autoconsumo 4.598,00 0,00 4.598,00 50,00 % 50,00 % 2.299,00

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

17.736,56 7.693,56 17.736,56 50,00 % 50,00 % 8.868,28

TOTAL 271.115,93 117.601,49 153.514,44 76.757,22
(1) Partida ubicada en lugar inaccesible. No se ha podido constatar su no inicio según lo recogido en el punto 1 del articulo 9 de las BBRR.
(2) Partida ya iniciada. No cumple con lo recogido en el punto 1 del articulo 9 de las BBRR.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025
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2. INVERSIÓN ACEPTADA: 153.514,44 € 
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO:  20%

SUBVENCIÓN: 76.757,22 €
IMPORTE ANTICIPO: 15.351,44 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%: 53.730,05 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 23.027,17 €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025
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11º EXPEDIENTE: 220402AND00061
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100004
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: CONGELADOS DIAZ S.L.
NIF:  B14371090
TITULO DEL PROYECTO: Adquisición parque móvil para comercialización productos de la pesca.
MUNICIPIO INVERSIÓN: Córdoba

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Cajas frigoríficas RRC 266.361,23 0,00 266.361,23 50,00 % 50,00 % 133.180,62
7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 18.645,29 0,00 18.645,29 50,00 % 50,00 % 9.322,64

TOTAL 285.006,52 0,00 285.006,52 142.503,26

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 285.006,52 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 142.503,26 €  

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  99.752,28 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 42.750,98 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 21/30
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12º EXPEDIENTE: 220402AND00063
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100006
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: P. LLINARES S.L.  
NIF: B11234986 
TITULO DEL PROYECTO: Nuevas inversiones para la optimización de procesos y mejoras de las instalaciones
MUNICIPIO INVERSIÓN: Algeciras

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Traspaleta manual 1.687,50 0,00 1.687,50 50,00 % 50,00 % 843,75

Traspaleta eléctrica 1.500,00 0,00 1.500,00 50,00 % 50,00 % 750,00
Etiquetadora-pesadora 38.867,20 0,00 38.867,20 50,00 % 50,00 % 19.433,60

Traspaleta manual 1.687,50 0,00 1.687,50 50,00 % 50,00 % 843,75
Etiquetadora-pesadora 38.867,20 0,00 38.867,20 50,00 % 50,00 % 19.433,60

Carretilla eléctrica elevadora 35.000,00 0,00 35.000,00 50,00 % 50,00 % 17.500,00
Fregadora a pie 17.560,00 0,00 17.560,00 50,00 % 50,00 % 8.780,00

Detector de metales 17.646,00 0,00 17.646,00 50,00 % 50,00 % 8.823,00
Central de frio para servicios 
negativos 210.963,34 0,00 210.963,34 50,00 % 50,00 % 105.481,67

Condensador para central de frio 24.208,00 0,00 24.208,00 50,00 % 50,00 % 12.104,00
Redacción de proyectos/Estudios de 
viabilidad 10.789,77 0,00 10.789,77 50,00 % 50,00 % 5.394,89

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

27.914,36 0,00 27.914,36 50,00 % 50,00 % 13.957,18

TOTAL 426.690,87 0,00 426.690,87 213.345,44

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 426.690,87 € 
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO:  20%

SUBVENCIÓN: 213.345,44 €
IMPORTE ANTICIPO: 42.669,09 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  149.341,81 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 64.003,63 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025
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13º EXPEDIENTE: 220402AND00080
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100021
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: PRODUCTOS DE ALMADRABA SL  
NIF: B11545027
TITULO DEL PROYECTO: Mejora de la capacidad operativa y optimización de procesos
MUNICIPIO INVERSIÓN: Barbate

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA *
(%)

SUBVENCIÓN
(€) *

Autoclave 18.458,86 0,00 18.458,86 50,00 % 50,00 % 9.229,43
Bicheros 3.993,00 0,00 3.993,00 50,00 % 50,00 % 1.996,50

Carros para cajas azules 6.352,50 0,00 6.352,50 50,00 % 50,00 % 3.176,25
Carros para desplazar atún 2.226,40 0,00 2.226,40 50,00 % 50,00 % 1.113,20

Máquina sierra 50.578,00 0,00 50.578,00 50,00 % 50,00 % 25.289,00
Máquina peladora 48.400,00 0,00 48.400,00 50,00 % 50,00 % 24.200,00

Flejadora automática 10.890,00 0,00 10.890,00 50,00 % 50,00 % 5.445,00
Centrifugadora 3.630,00 0,00 3.630,00 50,00 % 50,00 % 1.815,00

Recoge pedidos cámara 180.832,08 0,00 180.832,08 50,00 % 50,00 % 90.416,04
Carretilla retráctil cámara 234.715,80 0,00 234.715,80 50,00 % 50,00 % 117.357,90

Transpaleta manual 4.017,20 0,00 4.017,20 50,00 % 50,00 % 2.008,60
Tamizadora electromagnética 3.073,52 0,00 3.073,52 50,00 % 50,00 % 1.536,76

Transpaletas eléctricas 2T 81.070,00 0,00 81.070,00 50,00 % 50,00 % 40.535,00
Elevadora eléctrica 17.182,00 0,00 17.182,00 50,00 % 50,00 % 8.591,00

Máquina termoselladora barquetas 84.095,00 0,00 84.095,00 50,00 % 50,00 % 42.047,50
Máquina vacío doble campana 91.355,00 0,00 91.355,00 50,00 % 50,00 % 45.677,50

Clasificadora dinámica de peso 79.543,25 0,00 79.543,25 50,00 % 50,00 % 39.771,62
Cajas glaseo temporada 441,65 0,00 441,65 50,00 % 50,00 % 220,82

Fábrica de hielo 75.437,45 0,00 75.437,45 50,00 % 50,00 % 37.718,73
Losa hormigón para habitáculo de 
gas 52.423,69 0,00 52.423,69 50,00 % 50,00 % 26.211,84

Cajones atuneros 9.680,00 0,00 9.680,00 50,00 % 50,00 % 4.840,00
Tamiz 205,10 0,00 205,10 50,00 % 50,00 % 102,55

Fondo 113,50 0,00 113,50 50,00 % 50,00 % 56,75
Tempod 10.151,89 457,56 9.694,33 (1) 50,00 % 50,00 % 4.847,16

Microscopio digital 146,40 0,00 146,40 50,00 % 50,00 % 73,20
Equipos de producción 20.628,25 0,00 20.628,25 50,00 % 50,00 % 10.314,13

PCs para oficina 2.195,04 2.195,04 0,00 (2) 50,00 % 50,00 % 0,00
Mesa para ordenador de producción 21.598,50 0,00 21.598,50 50,00 % 50,00 % 10.799,25

Tarima ronqueo móvil 5.798,32 0,00 5.798,32 50,00 % 50,00 % 2.899,16
7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 78.346,27 185,68 77.481,98 50,00 % 50,00 % 39.080,29

TOTAL 1.197.578,65 2.838,29 1.194.740,37 597.370,18

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 23/30
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(1) El importe aceptado corresponde al ajuste de la proforma presentada en dólares (USD) y pasada a euros a fecha de solicitud, 24/01/2025, según la 
web del Banco de España:   https://www.bde.es/webbe/es/estadisticas/recursos/conversor-divisas.html
(2) Para esta partida no se aportado presupuesto detallado del proveedor (factura proforma).

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 1.194.740,37€
     ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 23,15%  SUBVENCIÓN: 276.582,83 €    

* Debido al crédito máximo disponible en la convocatoria a fecha de la presente propuesta, la subvención propuesta asciende a 276.582,83 euros.

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%: 193.607,98 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 82.974,85 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 24/30
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14º EXPEDIENTE: 220402AND00072
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100022
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: CONGELADOS PEPEGIL SL  
NIF: B92360676
TITULO DEL PROYECTO:  Adecuación  de nave  industrial  para industria  de  transformación  de productos  de  la  pesca

congelados
MUNICIPIO INVERSIÓN: Velez-Malaga

1. RESUMEN INVERSIONES: 

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Obra civil 42.025,39 6.311,84 35.713,55 (1) 50,00 % 50,00 % 17.856,78
Tributos 11.884,35 0,00 11.884,35 50,00 % 50,00 % 5.942,18

Paneles y puertas frigoríficas 34.836,32 0,00 34.836,32 50,00 % 50,00 % 17.418,16
Instalación frigoríficas 98.100,75 0,00 98.100,75 50,00 % 50,00 % 49.050,38

Maquinaria de proceso 15.146,78 0,00 15.146,78 50,00 % 50,00 % 7.573,39
Instalación BT 22.750,33 0,00 22.750,33 50,00 % 50,00 % 11.375,17

Instalación contraincendio 17.787,00 0,00 17.787,00 50,00 % 50,00 % 8.893,50
Gestión de residuos 1.742,40 0,00 1.742,40 50,00 % 50,00 % 871,20

Seguridad y salud 3.630,00 0,00 3.630,00 50,00 % 50,00 % 1.815,00
Redacción de proyecto 9.440,76 0,00 9.440,76 50,00 % 50,00 % 4.720,38

Dirección de obra 4.720,38 0,00 4.720,38 50,00 % 50,00 % 2.360,19
7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 18.344,51 441,83 17.902,68 50,00 % 50,00 % 8.951,34

TOTAL 280.408,97 6.753,67 273.655,30 136.827,65

(1) Partida ubicada en lugar inaccesible. No se ha podido constatar su no inicio según lo recogido en el punto 1 del articulo 9 de las BBRR.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 273.655,30 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 136.827,65 €    

3.FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  95.779,36 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 41.048,29 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 25/30
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15º  EXPEDIENTE: 220402AND00074
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100024
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: MAR DE IDEAS 2015 SOCIEDAD LIMITADA  
NIF:  B90240417
TITULO DEL PROYECTO: Nueva instalación frigorífica y suelo antiacido
MUNICIPIO INVERSIÓN: Bormujos

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Obra civil 22.063,75 0,00 22.063,75 50,00 % 50,00 % 11.031,88
Instalación frigorífica 26.002,90 0,00 26.002,90 50,00 % 50,00 % 13.001,45

Estructura metálica 3.000,80 0,00 3.000,80 50,00 % 50,00 % 1.500,40
Seguridad y salud 1.815,00 0,00 1.815,00 50,00 % 50,00 % 907,50

Tributos ( ICIO, TLU) 765,85 0,00 765,85 50,00 % 50,00 % 382,93
Dirección de obra 1.057,65 0,00 1.057,65 50,00 % 50,00 % 528,83

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

3.829,42 0,00 3.829,42 50,00 % 50,00 % 1.914,71

TOTALES 58.535,37 0,00 58.535,37 29.267,69

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 58.535,37 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 29.267,69 €   

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  20.487,38 €€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 8.780,31 € €

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 26/30
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16º EXPEDIENTE: 220402AND00075
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100025
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: FRIGORÍFICOS COSTA SUR SL  
NIF:  B11270188 
TITULO DEL PROYECTO: Adecuación de nave para industria de comercialización de productos de la pesca congelados
MUNICIPIO INVERSIÓN: Chiclana De La Frontera

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Obra civil 519.030,26 0,00 519.030,26 50,00 % 50,00 % 259.515,13

Paneles y puestas frigoríficas 210.598,43 0,00 210.598,43 50,00 % 50,00 % 105.299,22
Instalaciones frigoríficas 172.542,37 0,00 172.542,37 50,00 % 50,00 % 86.271,19

Instalación baja tensión 24.454,10 0,00 24.454,10 50,00 % 50,00 % 12.227,05
Instalación contra incendios 11.912,45 0,00 11.912,45 50,00 % 50,00 % 5.956,23

Estanterías metálicas 32.040,80 0,00 32.040,80 50,00 % 50,00 % 16.020,40
Equipo transporte interno 39.145,92 0,00 39.145,92 50,00 % 50,00 % 19.572,96

Gestión de residuos 5.760,81 0,00 5.760,81 50,00 % 50,00 % 2.880,41
Seguridad y salud 3.630,00 0,00 3.630,00 50,00 % 50,00 % 1.815,00

Tributos 20.860,33 0,00 20.860,33 50,00 % 50,00 % 10.430,17
Proyecto técnico 36.998,16 0,00 36.998,16 50,00 % 50,00 % 18.499,08

Dirección de obra 18.499,08 0,00 18.499,08 50,00 % 50,00 % 9.249,54
7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 76.683,09 0,00 76.683,09 50,00 % 50,00 % 38.341,54

TOTALES 1.172.155,80 0,00 1.172.155,80 586.077,90

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 1.172.155,80 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0%

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 586.077,90 €    

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  410.254,53 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 175.823,37 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 15/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmLBG8KRB8A4ZADL87DPNM8YDQ5 PÁG. 27/30
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17º EXPEDIENTE: 220402AND00069
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100015
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: FRIGORÍFICOS IGLÚ SL  
NIF: B29614146
TITULO DEL PROYECTO: Nueva instalación frigorífica
MUNICIPIO INVERSIÓN: Málaga

1. RESUMEN INVERSIONES:

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Demoliciones 26.130,45 0,00 26.130,45 50,00 % 50,00 % 13.065,23
Instalación frigorífica 259.301,91 0,00 259.301,91 50,00 % 50,00 % 129.650,96

Instalación eléctrica 11.616,00 0,00 11.616,00 50,00 % 50,00 % 5.808,00
Seguridad y salud 3.630,00 0,00 3.630,00 50,00 % 50,00 % 1.815,00

Gestión de residuos 1.742,00 0,00 1.742,00 50,00 % 50,00 % 871,00
Tributos 12.103,56 0,00 12.103,56 50,00 % 50,00 % 6.051,78

Redacción de proyecto 10.100,21 0,00 10.100,21 50,00 % 50,00 % 5.050,11
Dirección de obra 5.050,11 0,00 5.050,11 50,00 % 50,00 % 2.525,06

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

23.077,20 0,00 23.077,20 50,00 % 50,00 % 11.538,60

TOTAL 352.751,44 0,00 352.751,44 176.375,73

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 352.751,44 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0% 

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN:  176.375,73 €    

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  123.463,01 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 52.912,72 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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18º EXPEDIENTE: 220402AND00078
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100011
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: FRINOVA 2005 SL  
NIF: B14716864
TITULO DEL PROYECTO: Adecuación de nave para industria de comercialización de productos de la pesca congelados
MUNICIPIO INVERSIÓN: Jerez De La Frontera

1. RESUMEN INVERSIONES:      

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Obra civil (con 15% gg y bi) 165.963,05 0,00 165.963,05 50,00 % 50,00 % 82.981,53

Gestión de residuos 1.742,40 0,00 1.742,40 50,00 % 50,00 % 871,20
Seguridad y salud 3.630,00 0,00 3.630,00 50,00 % 50,00 % 1.815,00

Tributos (icio, tlu, apertura) 22.663,34 0,00 22.663,34 50,00 % 50,00 % 11.331,67
Instalación fotovoltaica 33.841,28 0,00 33.841,28 50,00 % 50,00 % 16.920,64

Instalación contraincendios 26.807,50 0,00 26.807,50 50,00 % 50,00 % 13.403,75
Paneles y puertas frigoríficas 79.905,81 0,00 79.905,81 50,00 % 50,00 % 39.952,91

I. Eléctr y datos (con 15% gg y bi) 46.758,16 0,00 46.758,16 50,00 % 50,00 % 23.379,08
I. Frío industrial (con 15% gg y bi) 94.065,40 0,00 94.065,40 50,00 % 50,00 % 47.032,70

Inst ventilación 300,08 0,00 300,08 50,00 % 50,00 % 150,04
Inst climatización 1.936,00 0,00 1.936,00 50,00 % 50,00 % 968,00

Estanterías metálicas 17.645,43 0,00 17.645,43 50,00 % 50,00 % 8.822,72
Maquinaria de proceso 29.262,64 0,00 29.262,64 50,00 % 50,00 % 14.631,32

Redacción de proyecto 20.278,67 278,67 20.000,00 (1) 50,00 % 50,00 % 10.000,00
Dirección de obra 10.139,34 0,00 10.139,34 50,00 % 50,00 % 5.069,67

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR)

38.845,74 19,51 38.826,23 50,00 % 50,00 % 19.413,12

TOTAL 593.784,84 298,18 593.486,66 296.743,34

(1) Límite subvencionable de 20.000€ según art.5 punto 5 de las BBRR.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 593.486,66 €
     ANTICIPO SOLICITADO: 0% 

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  SUBVENCIÓN: 296.743,34 €    

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  207.720,33€
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 89.023,01 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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19º EXPEDIENTE: 220402AND00065
CÓDIGO ENI: ES_A01004495_2025_EXP_0025187_2025_b34FICOTR25100008
ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL: PESCADOS Y MARISCOS RUIZ SL   
NIF: B14222442
TITULO DEL PROYECTO: Eurocargo y caja
MUNICIPIO INVERSIÓN: Pozoblanco

1. RESUMEN INVERSIONES:         

DESCRIPCIÓN DE LAS
INVERSIONES

INVERSIONES
SOLICITADAS

(€)

INVERSIONES
NO

ELEGIBLES
(€)

INVERSIONES
ACEPTADAS

(€)

INTENSIDAD
AYUDA

SOLICITADA
(%)

INTENSIDAD
AYUDA

APROBADA
(%)

SUBVENCIÓN
(€)

Iveco Ml100e22 -Eurocargo Diesel 
My24

59.900,00 59.900,00 0,00 (1) 50,00 % 50,00 % 0,00

Caja Rrc/Ir 54.308,00 0,00 54.308,00 50,00 % 50,00 % 27.154,00

7% adicional de los costes directos 
(art.5.7 BBRR) 7.994,56 4.193,00 3.801,56 50,00 % 50,00 % 1.900,78

TOTAL 122.202,56 64.093,00 58.109,56 29.054,78

(1)  Partida no subvencionable según art.5 punto 10.i) de las BBRR.

2. INVERSIÓN ACEPTADA: 58.109,56 € 
     ANTICIPO SOLICITADO: 20 %

INTENSIDAD DE LA AYUDA: 50 %  
ANTICIPO CONCEDIDO:  20%

SUBVENCIÓN: 29.054,78 €
IMPORTE ANTICIPO: 5.810,96 €

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70%:  20.338,34 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 8.716,44 € 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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